
Joseph Thomas Vergés, insigne Albeytar 
ilerdense promovido a Cirujano 
en 1754 por aclamación popular 

En el año 1753 aprobadas las Orde­
nanzas y Reglamentaciones internas 
del Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Lérida, ocurrió un altercada, olvi­
dado por el tiempo, en el que se des­
tacaran una serie de inconvenientes 
y problemas locales en los que se vio 
directamente involucrada el Maestro 
Albeytar Josep Thomas Vergés. 

Exponemos en este brevísimo estu­
dio algunos hallazgos que ilustran 
parcialmente un problema de Histo­
ria de la Veterinaria absolutamente 
desconocido basta la fecha. Esta cues­
tión no hubiera trascendido si no hu­
biese desencadenada violentas pasio­
nes; lo que normalmente cabría cali­
ficaria entre un enfrentamiento direc­
ta entre el curanderismo y la Ciencia, 
se convirtió en una enconada lucha 
de la eficacia frente a la vanagloria y 
de la magnanimidad contra la envi­
diosa avarícia. 

La cosa podemos resumiria así: 
1.0

) Estada de la Cirugía en Lérida 
en 17 53: los infortunad0s vecinos de 
esta capital se lamentan de la inefica­
cia de sus Médicos y Cirujanos cole­
giados, excepto de Blet y Salvat, a la 
razón muy ancianos y achacosos. 

2.0 ) El Albeytar Josep Thomas Ver­
gés -quien había estudiada Cirugía­
cura enfermedades y resuelve proble-

mas en muchas ocasiones cuando los 
médicos habían agotado sus posibi­
lidades y remedios. El Corregidor le 
prohíbe ejercer la medicina. 

3.0
) El Ayuntamiento acude al Rey 

para que éste levante la prohibición 
del Corregidor de Lérida, instada por 
los Priores del Colegio de Cirujanos, 
y se permita ejercer la Cirugía a Jo­
seph Thomas Vergés, aclamada por 
el pueblo. 

El Corregidor le autoriza de forma 
interina a curar sólo a los pobres de 
limosna. 

4.0 ) El Consejo del Rey refrenda al 
Corregidor, e impide ejercer a nues­
tro Albeytar la Cirugía, causando nu­
merosos problemas entre sus pacien­
tes, los pobres y menesterosos (28 de 
no viem bre de 17 53). 

Apenas transcurridos 10 meses (7 de 
septiembre de 1754 ), el Ayuntainiento 
de Lérida, el propio Vergés y el Obis­
po de la Diócesis iHsisten de nuevo 
en su petición al Consejo del Rey. Es­
ta vez no sólo se fundamentan en la 
habilidad del encausada, sino que es­
ta vez defienden su derecho en virtud 
de que ha sido aprobado en junio de 
este mismo año por el tribunal del 
Protomedicato de Cataluña/ con lo 
que teóricamente debería poder ejer­
cer, cosa que impiden los colegiados 
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al no admitirle en el Colegio de Lé­
rida.* 

Veamos las cartas que se intercam­
biaron entre el Consejo Real y S. E. 
el Capitan General de Cataluña, res­
pecto a tan lamentable incidente: 

Madrid, 20 de septiembre de 1754 
Para que esta Audiencia informe 

sobre las dos peticiones que inserta 
de la Ciudad de Lérida y de Joseph 
Thomas Vergés, con la carta del Obis­
po de ella; toda relativa a que por los 
motivos que expresan demande al Co­
legio de Médicos y Cirujanos de esta 
misma, admitan en él al dicho Vergés 
como Cirujano o bien que se le conce­
da permisso; a fin de que pueda libre­
mente exercer dicha Arte. 

Registrada en el lib. 8.0 , fol. 263. 

(lntroducción al caso para informar 
a S. E. -el Capitan General de Ca­
taluña-) 

Nos Rey Fernando por la Grazia de 
Dios, rey de Castilla y León, de Ara­
gón, de las dos Sicilias, de J erusalén, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galícia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, · de -·Murcia, de Jaén. Señor 
de Vizcaya y de Molina exponemos al 
nuestro Gobernador Capitdn General 
del Prinzipado de Cathaluña, presi­
dente de nuestra Audiencia que avise 
en la Ciudad de Barcelona a los Re­
xentes y Ohidores de la salud y gra­
cia, que el Ayuntamiento de Rexido-

:~·.;-;: •_ 

• Una de las atribuciones colegiales era la de 
examinar a los médicos y cirujanos que se propu­
siesen ejercer en Lérida, aunque hubiesen sido apro­
bados por el Protomedicato. Es lógico suponer que 
Vergés no hubiese sido nunca aprobado por el Co­
legio. 
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res de la Ciudad de Lérida en este 
principado se acudió ante nos, en 
trenta y uno de octubre del año pró­
ximo pasado, con una petizión dicien­
do; que haviendo hecho numerosas 
instanzias de muchos vezinos de to­
das clases de la misma, a fin de que 
se aplicase las providencias para que 
Joseph Thomas Vergés, Maestro Al­
beytar, hdbil y perito no sólo en lo 
que respetava en dicho arte, sina tam­
bién en el de Cirujía, para que les 
aplicase remedios y medicamentos en 
sus dolenziass por tener experimenta­
do ventajoso benefficio en sus opera­
ciones, y hallarse este privada por el 
Corregidor de esta Ciudad a instancia 
de los Priores del Colegio de Ciruja­
nos, que cosa de dos años a esta parte 
establecióse en eÍla con ordenanzas; 
quejdndose los vecinos del poca fruto 
que conseguían los dolientes de las 
curaziones y remedios de sus indivi­
duos. Según el referida Ayuntamiento, 
precisada a impulsos de su Obliga­
ción a mirar por el Consuelo de sus 
Ciudadanos y en su consequenzia acu­
dió a otro Correxidor a fin de que el 
referida Vergés no fues e privada de 
aplicar medicamento y hazer curazio­
nes tocante a la citada Arte de Ciru­
jía, y en su segunda providencia, que 
pudiese aplicar remedios y curas a los 
dolientes pobres de limosna. 

Sin embargo, de la pena con que se 
le havía Comunicada, como toda cons­
taba de los Testimonios que presen­
tava, acudiendo a otro Corregidor los 
interesados, de donde dimanava la 
aprovación de las Ordenanzas; viendo 
así que era poca o ninguna la perizia 
de los individuos del Aprobado Cole­
gia en el dicho Arte de Cirujía a exep­
ción de Bernardo Blet y Joseph Sal­
vat, que por su adelantada edad y 
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achaques apenas podían exercerla co­
mo correspondía, y que proseguían los 
clamares y las instancias de los Mo­
md01'es de esta Ciudad; po1' toda lo 
cual Nos suplico, fuésemos se1'vido 
mandar que sin embargo de las 01'de­
nanzas que tuviese dicho colegio, pu­
diese el referida Vergés, aplicar reme­
elias, y curar los vezinos de todas ela­
ses en lo que tocaba al expresado 
Arte de Cirujía. Y vista p01' los del 
nuestro Consejo, teniendo presentes 
los antezedentes de esta dependencia 
y la contradizion hecha a la pretensión 
de dicha Ciudad contm el Colegio de 
Médicos y Cimjanos de ella, como ex­
puesto en su inteligencia por el nues­
tro Fiscal por Decreto que proveye­
ron en veinte y ocho de noviembre 
del mismo año cincuenta y tres, de­
clararan no haber lugar a lo que pe­
día la referida Ciudad, después de lo 
cu,al y en siete de este m es, por esta 
y dicho Joseph Thomas V ergés se ha 
acudida ante nos y los de Nuestro 
Consejo. con las Petiziones del ten01' 
siguiente: 

Petición al Consejo Real del Ayunta­
miento de Lérida, a través delletrado 
Francisco de la Fuente : 

M. P, S . Franzisco de la Fuente en 
nombre de la Ciudad de Làida de 
quien presento testim.onio de poder 
ante V. A. como mejor prozeda Diga: 
Que en aquella Ciudad siemp1·e a es­
tada abezindado Joseph Thomas Ver­
gés el que estudió Cirujía pero tomó 
el Servicio de Albaitar. Que havía 
practicada algunos años, y con moti­
vo de haver hecho diferentes cums 
que por su industria alcanzó y los Ci­
rujanos tenían por insanables, espe­
zialmente los pobres le buscaban pam 
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su remedio y no pudiendo actuar co­
mo Cirujano por no estar admitido 
ni aprobado, no obstante esta por el 
Correxidor de dicha Ciudad se le per­
mitía que curase solamente a los po­
bres por el benefficio tan grande que 
gozaban en sus enferm edades; y con­
siderando que aprovada que fuese de 
Ciruxano, no tendría Embarazo en 
usarlo con los demds vezinos que le 
llamaban por su notaria azierto. Acu­
dió al Prothomedicato del Prinzipado 
de Cathaluña, donde con justificación, 
prozedióse a los exercicios y examen, 
fue aprobado y se le despachó título 
en junio de este pr·esente año; y sin 
embargo de no devérsele el únpedir 
que exerza la facultad, lo repugna el 
Colegio de Cirujanos de la propia Ciu­
dad, con el pretexto de manifesta¡- le 
faltan requisitos de los que previenen 
sus ordenanzas, y aunque intenta in­

_corporarse no lo ha de consegui1' por 
simulaciones, de modo que si se le 
impide actuar serd con gm11e detri­
mento quando toda el pueblo le acla­
ma, y aún para casos de dificultad es 
llamado; con que no hay fundamento 
deje de continuar y proseguir su Ofi­
cio, mayonnente teniendo título pam 
ella: Po1' toda lo cual Suplico a V. A. 
se sirva con vista de lo que llevo ex­
presado, y para en el caso de que se 
acuda por parte del nominada Joseph 
Thomas V agés, Cirujano aprovada, a 
pedir providencia, condescender a la 
justa pretensión en el exercicio de su 
facultad por los aziertos con que la 
practica. Ddndole perm.iso para que 
por el Colegio de Cirujanos de dicha 
Ciudad no se le estorbe respecto de 
su perizia y cal'idad con los pobres a 
mds de la aclamación del pueblo, que 
en ella solicita con Justícia que pido: 
Firmada: Francisco de la Fuente. 

.-
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Petición al Consejo Real del propio 
interesado Joseph Thomas Vergés, a 
través de su letrado Alonso Merino: 

M. P. S. Diego Alonso Merino, en 
nombre y en virtud del poder que ten­
go del presentada Joseph Thomas Ver­
gés, vezino de la Ciudad de Lérida. 
Digo: Que a mi parte, después de al­
gunos años de estudio de Cirujía, 
toó el Servizio de Albaitería, que prac­
ticdndola en ella y con motivo de ha­
ber curada diferentes dolenzias que 
los Cirujanos tenían por insanables, 
fue tomando tantos créditos, que ge­
nemlmente los vezinos, en especial los 
Pobres, acudían a él a buscar su re­
media que experimentaban, como es 
notorio, hasta que por el Colegio de 
Cirujanos establecido en dicha ciudad 
con Ordenanzas aprovadas por el 
vuestro Consejo se acudió al Cone­
jidor para embarazarle, como lo hizo 
la continuación de las curas. lo que 
dio motivo a que innumerables vezi­
nos acudiesen al Ayuntamiento para 
que se le permitiese continuar porque 
en realidad no experimentaban de los 
Maestros Colegiados el alivio en sus 
dolenzias que hallaban en 1ni parte; y 
en efecto por providenzia interina le 
permitió otro Correxidor que curase 
a los Pobres solamente; y con justifi­
cación de toda lo referida, acudió al 
vuestro Consejo, con la pretensión de 
que sin embargo de lo prevenido en 
las Ordenanzas de dicho Colegio se 
le permitiese curar generalmente en 
la ciudad por el benefizio común que 
se seguía y cuya instanzia se halla 
pendiente. Considemndo que el prin­
cipal obstdculo que podía ofrecerse, 
sería no estar aprovada mi parte, acu­
dió al Prothomedicato de Cathaluña 
con justificación de los estudios. y 
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prdctica a pedir dicha aprovación, la 
que obtuvo habiendo precedida exa­
men y demds diligencias que se eje­
cutan en semejantes casos, como cons­
ta en la certificación que p1'esento y 
Juro: y haviendo hecho algunas curas 
en dicha Ciudad de Lérida, se le ha 
puesto el mismo embarazo por la 
emulación de los' Cirujanos del Cole­
gia, nazida del azierto y piedad con 
que exerce dicha Facultad por cuya 
causa y no tener algunos requisitos 
previstos en las ordenanzas no ha de 
poder conseguir se le admita en dicho 
Colegio aunque generalmente los Ve­
zinos y sobre todo los Pobres claman 
y acuden a mi parte en quantos casos 
se of¡'ecen de dificultad de curazión, 
de forma que así el Pueblo c01no el 
Ayuntamiento y el Reverenda Obispo 
consideran el vien Común que les se­
guira a los vezinos de dicha Ciudad de 
ejercer en ella mi parte la Cirujía: 
por lo que: A V. A. pido y suplico que 
en atenzión de hallarse mi parte apm­
vado en Cirujano y ser tan notaria y 
tan experimentada su habilidad y ha­
ziendo en su facultad de Cirujía, se 
sirva mandar se le incorpore en el 
Colegio para que exerza libremente o 
que para ello se le conzeda el permiso 
correspondiente para que no se le 
embaraze por el Colegio, mediante el 
benefizio que se segird a los Vezinos 
de dicha Ciudad .en especial a los Po­
bres, según lo tiene mostrada la ex­
periencia en que con rectitud y con 
justícia pido, y que para ella signa 

Diego Alonso Merino. 

y con las mencionadas peticiones, se 
adjuntó ademas una carta del propio 
Obispo de Lérida, Gregorio, el cual 
se expresó en estos términos: 
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M. E. S. Solicitando el Ayuntamien­
to de esta Ciudad que haya sujetos 
peritos para el bien c01nún y constan­
do que ha hecho 1'epresentazión a 
V. A. para que s ea admitido I os e ph 
Thomas Vergés en el Colegio de Ciru­
janos de esta Ciudad, y siendo cierto 
que es perito en la Cirujía y verdad 
todo lo que expresa el Ayuntamiento, 
suplico a V. A. tenga vien consolar a 
todos los vezinos de esta Ciudad con­
zediendo lo que pide el Ayuntamiento, 
suplico a V. A. m. a. s. s. Lérida, julio 
diez y ocho, de mil setecientos cin­
quenta y cuatro. M. P. S.: Señor B. L. 
M. de V. A. Su mas rendida servidor 
y Siervo: 

Gregorio, Obispo de Lérida. 

Como resumen de las declaraciones 
del Ayuntamiento, del propio interesa­
do y del Obispo de Lérida, Juan de 
Peñuelas, Secretaria de Camara del 
Rey, remitió a S. E. el Gobernador del 
Prinzipado de Cataluña la siguiente 
carta en la que se resumía lo habido 
hasta entonces en tan enojoso asunto, 
indicandole cómo resolverlo: 

Y vista toda por los del Consejo, 
con lo expuesto en su inteligencia por 
el mismo Fiscal y decreto que prove­
ye¡'on, en catorce de este mes se acor­
dó expedir esta misma carta por la 
cual os mandamos que dentro de quin­
ce días primeros siguientes de como 
os fuere presentada y en inteligencia 
de otras P1'evisiones y Carta que van 
insertas, informéis a los del vuestro 
consejo por mano de Dn. Iuan de Pe­
ñuelas, Secretaria de Camara y Go­
bierno, considerdis se seguira benefi-
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cio en la expresada Ciudad de Lérida 
que se le permita curar al citada Io­
seph Thomas Vergés, sin embargo de 
no estar incorporada en el Colegio de 
Médicos y Cirujanos de ella, y si sien­
do combeniente su permisión tendra 
algún inconveniente el que se dispen­
sen las ordenanzas del que lo prohi­
ben, sin que sirva de ejemplo. 

Dada en Madrid, a veinte de Sep­
tiemb1'e de mil setecientos cincuenta 
y cuatro. Firmada: 

Iuan de Peñuelas, 
Secretaria de Camara del Rey 
Ntro. S1'. 

(Los documentos aquí reproduci­
dos figuran en el A. C. A. [Barcelona] , 
Papeles de S. E. Legajo n.o 36, Expe­
diente n.o 51.) 

Desconocemos lo que ocurrió de aquí 
en adelante: ¿Consiguió Josep Thomas Ver· 
gés colegiarse? ¿Se Ie autorizó ejercer la 
Medicina con plenos derechos? ¿Qué cosa 
decidió el Capitan General y Gobernador 
de Cataluña? ¿Cómo reaccionó el Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Lérida? 

Las respuestas a estas cuestiones duermen sin 
duda en los archivos de la Pahería de Lérida, en el 
Archivo del Colegio de Médicos y Cirujanos de Lé· 
rida, entre los Papeles de S. E. en el Archivo de 
la Corona de Aragón o en los papeles de la Audien­
cia . 

Esperamos continuar algún día esta bonita anéc­
dota, y desvelar las preguntas que hemos formula­
do. Invitamos desde estas líneas a los compañeros 
leridanos a reconstruir la personalidad de un ilus­
tre y desconocido predecesor: el Albeytar Joseph 
Thomas Vergés. 

F. LLEONART RocA 



Informe sobre Ja 
Escuela Real Española 
de V eterinaria 
de Madrid (I parte) 

Este escrito fue recogido en la obra 
<<Taschenbuch der Pferdekunde» de 
M. H. Giesker, veterinario jefe y ase­
sor del «Real Colegio Superior Sani­
tario en Braunschweig». 

Traducimos del aleman este curio­
sísimo texto, que a su vez es una tra­
ducción directa del danés según cita 
referida al II volumen de documen­
tos de la Asociación Real Danesa de 
Veterinarios en Copenhague. 

El artículo fue escrito originalmen­
te en el año 1811, y la versión alema­
na en 1819. Es una descripción de la 
«Escuela Real Española de Veterina­
ria>> en su primera época. 

La plenitud de detalles, y la rique­
za descriptiva de una escueia vista por 
los ojos de un director de otro centro 
son de gran valor histórico, o por lo 
menos sugieren una aportación nueva 
al conocimiento del origen de las Fa­
cultades de Veterinaria españolas. 

Al paso de la descripción de Gies­
ker, anotamos una serie de discrepan­
cias con respecto a la «Historia de la 
Veterinaria Española» de C. Sanz Ega­
ña quien se basó en otras fuentes de 
información:· Carlos Risueño, Nicolas 
Casas de Mendoza, memorias de don 
Manuel Godoy, libro de matrículas, 
etcétera. 

La «Escuela de Veterinaria de Ma­
drid" la fundó el rey Carlos IV en el 
1794 baja el nombre de «Colegio Real 
de Veterinaria» (1 ). Des de el punto de 

vista de la finalidad de esta Institu­
ción, tiene el de1"echo de ser considera­
do como prima Instituta de este tipa, 
y por su brillo externa puede compa­
rarse con las elegantes escuelas de 
veterinaria de Berlín y de Charentou. 
La Escuela esta situada en el mara­
villoso parque de Recoletos, ocupau­
do un solar muy amplio ( 2), rodeado 
pOl' un alto muro. En la entrada, des­
de el exterior se divisa un edificio 
construido con buen gusto y adornada 
con las armas reales. El edificio prin­
cipal, de forma rectangular, tiene en 
un espacioso patia con fuentes y 
abrevaderos para caballos, construí­
dos con bloques de piedras. El edifi­
cio principal se divide en cuatro alas. 
En la primera se encuentra la Sala de 
Anatomía, el Aula (auditoria), el re­
cinto de preparados, Biblioteca y des­
pacho para el Director durante su es­
tancia en el Instituta; en la segunda 
se encuentra la Farmacia, cocina, co­
medor y las habitaciones para los as­
pirantes; en la tercera ala esta la he­
rrería, y en la cuarta los establos para 
caballos, asnos y mulas afectados por 
enfennedades corrientes. 

En el patia, frente a la cuarta ala, 
se encuentran unos pasillos cubiertos, 
cuya anchura es de 8 pies con la mi­
sión de resguardar a los caballos du­
rante las curas, vendajes, etc., en el 
verano, y en el invierno para evitar 
el agua de la lluvia. 

• ' 



La ganadería en 
Cataluña en 1766, 
a través de una 
encuesta, 

Terap. & vet. Biohonn, S (26): 245-253 (1974) 

El año 17 65 el cura parroco de Sant 
Pere de Vilamajor, Rdo. Isidro Guix, 
remitió una comunicación a S. M. el 
Rey en razón de «fomentar la cría de 
ganados, sin atrasa1' la agricultura y 
siembm de prados artificiales». Di­
cha comunicación fu e transmitida por 
el Ministerio de Hacienda a la Real 
Audiencia de Cataluña con orden de 
recabar información sobre su conte­
nido. En 11 de noviembre de 1766, 
don Francisco Prats y Matas se diri­
gió a don Francisco de Dusay, « Vice 
Presidente de la Real Academia Phisi­
ca de esta Ciudad», según leemos en 
la misiva, a fin de que expusise su dic­
tamen sobre la cuestión suscitada por 
el Rdo. Guix. Notemos que da el nom­
bre de Real Academia a lo que en 
aquella fecha sólo era Real Conferen­
cia y aun en el texto de la comunica­
ción la denomina una vez << R eal Con­
ferencia o Academia de Phísica y 
Agricultura» y en otra << R eal Acade­
mia de Agricultura». El secretaria de 
la Real Audiencia acompañaba en su 
orden el informe dado previamente 
por el Intendente del Ejército y Prin­
cipado. 

Don Francisco de Dusay el mismo 
11 de noviembre convocó junta extra-

ordinaria de la Real Conferencia y ex­
puso la demanda recibida de la Au­
diencia. El expediente se sometió a la 
Dirección de Agricultura, pero, dada 
que solamente la componían tres in­
dividues y que para la cabal respuesta 
eran precisos varios informes, la Con­
ferencia les señaló a estos efectos los 
conferentes Bell, Mollar, Sala, Romà 
y Desvalls, para que informasen con­
juntamente con los de la dirección 
antedicha. 

Esta comisión se puso a trabajar 
con ahínco y empezó por remitir a 
los labradores y ganaderos mas habi­
les un verdadera cuestionario de tipo 
moderno impreso en lengua catalana, 
con 33 preguntas. Se inquiria sobre la 
especie y raza de ganados que prue­
ban mas a las comarcas de cada uno 
de los informantes, los pastos y pra­
dos que en ellas se hallen, las hierbas 
que producen, cuales son nocivas y 
cuales mas saludables al ganado, mo­
do de la generación, método en las 
crías, calidad del terrena y del clima, 
diversiclad de frutos y sobre otras va­
rias particularidacles que según se 
di ce en un informe << ten.drdn m.uy se­
riamente ocupada a la Real Confe¡-en­
cia, luego que el Govierno haya dado 

• La <<Real Academia de Ciencias y Arles» se denominó al fundarse <<Academia Physico Matematictl>> 
(1760) y posteriormeme <<Real Conferencia Phísica>>. 
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las providencias, que considerase ne­
cesarias las crítas casi todas perdidas 
y en el mas deplorable estada>>. 

Se consideró, pues, en el seno de la 
comisión la posibilidad de sacar pro­
vecho científica de las contestaciones 
a la interesante encuesta, profundi­
zanclo en el estudio ulterior de los pro­
blemas que suscitaban. El informe de­
finitiva redactada por la comisión fue 
aprobado por la Conferencia en 19 de 
octubre de 1767 y pasado a don Fran­
cisco de Prats y ·Ma tas, secretaria del 
Real Acuerdo," que lo había requerí­
do oficialmente. Su interés es sor­
prendente, pues da enorme luz sobre 
la situación de la agricultura en el 
Principado en aquellos días. Se trata 
de un documento vivo y incisiva y 
dado su contenido, se adivina redac­
tada, no solamente sobre los informes 
recibidos en contestación al cuestio­
nario, sino con la propia experiencia 
de algunos miembros de la Conferen­
cia, que nos consta que eran propie­
tarios de tierras y c_onocían profunda­
mente lbs problemas agrícolas. Es in­
clusa una increpación respectuosa, 
pero valiente y quizas algo apasio­
nada . 

Hemos de suponer que no fue mo­
tivo de mucha complacencia para el 
secretaria del Real Acuerdo, pues Iee­
mos en el dictamen emitido todo lo 

Terapéutica & Vctcrinaria Biohorm 

contrario de lo informada por la Real 
Conferencia. Ademas en una carta de 
7 de j ulio de 1770, Francisco Subiràs 
indica referente a nuestra institución 
que «la Audiencia de Catalwïa, en su 
informe sobre crías de ganado, la po­
ne en m.al crédito >> . Recomendamos 
al lector que compare la exposición 
hecha por la Real Conferencia Phísi­
ca, la cual transcribimos con los si­
guientes extremos copiados del dicta­
men de la Audiencia: <<resulta alguna 
contmriedad de parecer sobre la de­
cadencia de la cría de ganados y las 
causas que pueden haver influïda. 
Sin meternos en un dilatada examen 
sobre la exactitud de estos diversos 
pareceres, es constante que actual­
mente las crías de ganado no se ha­
llan en decadencia y que su maior 
precio debe atribuirse al m.aior con­
sumo y al aumento que han tenido 
las casas, consequencia a la maior 
masa de dinem». Aún resulta mas pe­
regrina la resolución final, que dice: 
<< Concluyóse con hacer obse1'var que 
el haberse denegada a los eclesidsti­
cos de Barcelona la facultad y fran­
quicia que habían gozado de muchos 
años de ent1'ar carne a las carnicerías 
de los pueblos inmediatos ha causada 
realmente en ellos la disminución de 
cría de ganadoS>>. 

INFORME EMITIDO POR LA REAL CONFERENCIA FISICA SOBRE 
LA CRIA DE GANADO 

Desde que la Real Conferencia de 
Física y Agricultura de la Ciudad de 
Barcelona tuvo el encargo de exponer 

su dictamen sobre las causas de la 
decadencia y medios de fomentar las 
crías de Ganado en el Principado de 

• Francisco de Prats y Matas era escribano mayor de la Re~! Audiencia de Cataluña, órgano jurídico, 
administrativo y consultivo de los asuntos referentes al gobierno del Principado y sus relaciones con la 
Corte Rea l, según se estableciera en el decreto de «nueva planta>> de 1716. 
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Cataluña, no omitió diligencia para 
desempeñar la confianza del Suprema 
Real Consejo de Castilla. 

Sin pérdida de tiempo comisionó 
sugetos, y dirigió a los labradores y 
ganaderos mas habiles de la Provin­
cia u11as preguntas impressas,'"' sobre 
la especie y casta de ganados que 
prueba mas en las comarcas de cada 
uno de los informadores, los pastos 
y prados que en ellas se hallan, las 
h.iabas que producen, quales son no­
civas y quales las mas saludables al 
ganado, modo de la germinación, mé­
thodo en las crías, validad del terre­
na, temperamento del clima y diber­
cidad de frutos de que mas abundan, 
y finalmente sobre otros varios pun­
tos y particularidades que tendran 
muy seriam.ente ocupada a la Real 
Confe1'encia, luego que el Govierno ha­
ya dada las pmvidencias que conside­
re necesarias par a restablecer las 
crías casi del toda perdidas y en el 
mas deplorable estada en el Princi­
pado. 

Cathalwïa, con suelo ingrata, mon­
tañoso, lleno de peñas, naturalmente 
estéril, arido, y poca cuidada: de un 
sigla a lo menos a esta parte, no ha 
podido mantene1' en su reina el ga­
nado necesario para el abasto de su 
fuerte población: Aiudanza de Aragón, 
y tal vez aunq u e poc o de V alencia y 
Murcia, toma para el consumo de la 
maior parte del año, y suplia Francia 
a Barcelona el que faltava. La maior 
conveniencia que ésta, o sus arrenda­
tarios hallamn con el tiempo en el 
ganado francés casi la mitad mas pe­
queño que el de Aragón y Cathaluña, 
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y las notables ventajas de los muchos 
mas despojos que resultan del maior 
número, con el pretexto de preveni1~ 

el daño de haver de recurrir en caso 
de necesidad a los labradores y gana­
cleros del Principado, que prevalién­
dose de la vigencia no quieran ven­
derlo sina a unos precios muy subi­
dos, y la franquícia que gozan en la 
intmducción fue aumentando la quo­
ta del ganado que extrahian de Fran­
cia, dando el primer golpe al del País. 

El abasto y consumo de las demas 
ciudades y pueblos de Cathaluña no 
hizo 1'eparab le en promto aquella no­
vedad. Las crías erradas con algu­
nos a1ïos por sus naturales contin­
gentes; el insencible awnento de los 
arriendos y precios de ganado, conw 
de todas las demas casas la codicia 
en maior lucm, y después la imposi­
bil-idad de subsistir los arrendadores, 
sina procuramlose la maior utilidacl 
o desquite que les producen los de­
sechos con la respectiva peque1ïez 
del ganado francés, fue desterrando 
cada clía mas el natural, de las mas 
de las tablas del Principado. 

Esta practica inveterada y siempre 
progresiva extrac de Cathalui"ia creci­
das sumas todos los años, arruina los 
ganaderos y labradores, causa la prin­
cipal decadencia de las crías y excita 
los clamares de los pobres y de los 
m-tesanos, que a la necesidad de to­
mar la mas infeliz Ca1'/1C, SC les junta 
el gasto indispensable para su abono: 
Y aun esta no basta desde que los 
carn.eros pequeños y flacos ¡-egular­
mente ya quando salen de Francia no 
pueden descansar en. las inmediacio-

* Debido a su extensión, no publicmnos en este ensayo el texto íntegra de la encuesta; no obstante, 

ofrecemos a nuestros lectores un fascímil del mismo (pag. 248). 

-
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SE demana, fi va en dccadencia. la cria dc tot genero 
de bcHiar eu noHrc Principat, ò li i(> ls es la dccadeu­

cia en cena efpecie dc éll, com en lo bcHiar dc llana, ca­
da, &c. 

a Si efta decadcn<.:ÍJ dc crÍ;_¡s en tot-genero , ò certa círccic 
de bcilür es univeriàl en lo Priucip i r, ò parricub1· eu lo 
Parrít, ò Comarca eu que viu lo Corrcfponcur. 

b Y en cas de fer ~'articular al dit Partít, Ü: demana, fi es ..:n 
general la deeadcm:ia en totas las C .&1s dd Partít, ò rar­
ticular à certs Pobles, ò à alg-¡mas CaCis tau e íolamcm. 
Que gr:m, ò cflat es lo dc dh dcc.ldcncia; à falH:r, li en lo 
dia fc trohan las crias , y bdliar la mitat Jncuos uumcroti>s, 
que han cllat algun tcmrs, ò ti efta dccad..:m:ia uo arriba 
à la mitat, ~ fallà CliC.lra dc ci Ja. 

a Si fc dava IJ. proYidcncia do: nu roJcr venir bdliar e!lran­
ger, per quauts mdòs fc judíca bdbria Jo del Principú 
en lo abat1 dc Barceloua, li:: us deixar lo abaH dc las Carni· 
ccria.s del Principar. 

b En c:1s de dita providcncia, dins quants anys podria cfpc­
rarfe que balbrian las crias del Principat pi.!r la rroviíió 
de tot lo anv. 

e Y mcnrrcs q~te no bal1ari2.n per tor lo any, '~n qne rr:c:fos fè 
judicaria útil la provi{io del e!lr.wgcr, reuim per açó en 
virta cH;¡s dos mi ras; à fahcr, que la prov·ifio Jcl bct1iar 
del Principat li: fi:s en lo tCt•lps , tluc mcuos pogués pctju­
dicar à las crias; y en t1ll:lllt ragués lcr Je tes cu temrs, 
en que per v..:nir lo bcHi.tr dc lluo_y, y no trob<!r menj.tr per 
lo camí , arrib" molt ma~re :1 BJrccloua, ahonr en eH temps 
fe menja la carn Jc rrc~·ilio molt do!..:nta. 
Com lo calent dc tota la carn, llUC l' Ol fubminiflrar cada 
any Jo Princirar, lòu pochs los que poden t'crio, lè dema-

a na en cfi,ccial: Quallts caps dc tot g-enero dc bclliar ccmct: 
tible pot donar aJHHJ'-llmcur b Coman·a cu '1llC cila ¡,)Cor­
relponcnr, li: ns detriment dc: las cri.1s :Lcluals. 

b Quants mcnos al princiri , fi li: rcfolcn :wgmentar las crias. 
e Y l¡uams l'uccctli"amcut cad.t any, li ns à qne 11: judique no 

poder aug-mcutar mes; y cHo cu tj U:lnts anys. 
d Per rot açó es rrcciià mw dcfcripció i11diviJnal dd mime­

ro, nom, y exrcníio de llut.:bs comprcl'us en lo caleu!. 
A Se 

Primer: pagina de l cuestionario. para informar en un expedien te sobre el fomento de la cría de gauado en 
Catal una que la Real Conferencia Phísica puso en circulación en el año 1767. 

I 



I 

\ 

\. 

Veterinaria & Historia 

nes de Barcelona y de oll·os pueblos, 
ni restablecerse de las incomodidades 
de un largo viage por haverse apode­
rada el tribunal de la Intendencia de 
los a11.tiguos pastos de la Ciudad, es­
tableciéndolos a particulares por un 
módico censo y no teniendo las wú­
versidades generalmente tierras co­
munales en que entretenerlos alguna 
temporada. 

El De1·echo de Lendas y otros bas­
tantes crecidos y varios que en mu­
chos pueblos paga el ganado por el 
transito, el que exigen bailes por el 
pasage y algunas extorsiones, que exe­
cutan con el pretexto de fraudes, es 
otra de las antiguas causas que re­
traen a los labradores de continum· 
este ramo utilíssimo de comercio, 
porque importan quantiosas partidas 
estos derechos, si el ganado dista mu­
cho de las montai1.as y Pirineos, adon­
de es preciso que suba en los meses 
de verano de muchas comarcas de la 
Provincia, ya por huir del calor, ya 
por falta de pastos y ahorrados para 
el invierno, ya por no tenerlos de co­
mún, o ya porque en algunos pueblos, 
que los teníem, los regidores y partí­
culares por una errada economía los 
han convertida en otras utilidades. 

Sin embargo, de estos retrahientes 
continuaban todavía en Cathaluña al­
gunos pocos ganaderos, sin determi­
n.arse a abandonar las crías, aun pal­
panda el menoscabo de sus intereses, 
hasta que la complicación de nuevas 
causas con las antiguas, les hizo pro­
bar el escarmiento:El precio tan alto 
a que pagan los labradores la sal que 
necesitan para el ganado, sin el alivio 
de la rebaja que logran los ganaderos 
en otras provincias del Reyno y del 
carta beneficio que se les facilitava a 
algunos en Cardona, y el havérseles 
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cerrado la puerta al arbitrio el aho­
rrar los portes enviandola a buscar a 
las salinas con sus propias cavalle­
r·ías, una serie de malas cosechas en 
estos últimos aiïos, la miseria intro­
ducida con elias en sus casas, la. ne­
cesida.d de vender el ga.nado a qual­
guier precio, para acudir a sus vigen­
cias, la imposibilidad de remplazarlo 
por el maior valor, la exorbitancia de 
los reales tributos y -cargos ordina­
¡·ios y extrao rdinarios de los pueblos, 
el excessiva precio de los comestibles 
para mantener pastores, perros y aní­
males de carga, el crecido salaria que 
necesitan aquéllos, y el ma.ior número 
que se ¡•equie1·e ahora para que no 
dafze el ganado a los sembrados, el 
duplicada aumento de las hierbas y 
las molestias y riesgos que en sí trae 
la obligación de las Guías y deml11-
cias en toda la Marina e inmediacio­
nes de la frontera (quan do estan le­
jos el peligro de que pueda extraherse 
ganado de Cathaluña) son un conjun­
to de causas, que han precisada a los 
labradores a abandonar casi entera­
mente la cría y comercio de ganado 
y a ¡·educir a cultura hasta las mis­
mas peíïas, para proveer a su subsis­
tencia con los frutos que se venden 
tan caros en la Provincia, y cuia pér­
dida no es segura, aunque esté expues­
ta a tantas contingencias. 

Quanta mas se ha awnentado por 
este media la agricultura bien sin uti­
lidad ni pública, ni casi particular, 
por falta notable de estiércol, con la 
m.aior extención del terrena y contra­
¡·ias influencias del cielo: ha hecho 
tanta maior la dificultad de bolber a 
paner las c1·ías en su antiguo pie y 
floreciente como antes el comercio 
del ganado: Exaustos los labradores 
y desengañados de la poca recompen-
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sa de sus sudo re~ por no poder dar 
a sus tierras el abono necessario, o 
tomando dinero prestada, o buscando 
a mcí.s pastos muy gravosos, procu­
rcí.ndoselo por medios que sólo podía 
hazer practicables su misma necesi­
dad, mantenien un carta número de 
ganado, sin otro beneficio que el del 
estiércol, y una tan m.ódica ganancia 
que qualquiera desgracia la frustaba. 

Esta y el maior caudal em.pleado en 
menor número, las ningunas esperan­
zas y los m.aiores gastos y contingen­
cias han ida siempre em.peorando el 
arada de nuevas tien-as y reduciclos 
mcí.s y mcí.s los pastos, ha subido has­
ta el exceso el valor de las hiervas por 
su escasez y tanta mcí.s difícil se ha 
hecho a los labraclores cathalanes ven­
der su ganaclo a un mismo p1'ecio que 
los franceses, quienes, prevaliénclose 
de tan fabomble conjuntum, y de las 
maiores ventajas que logran mejoran­
do la lana con las hierbas y clima del 
país, teniénclolas de verano mcí.s bam­
tas en Francia y utilizcí.nclose con sus 
casas del producto de la leche y fie­
ma, arrienda a qualquier precio los 
m ejores pastos que han quedada en 
Urgel, y falclas de los Pirineos, clanclo 
con esta el golpe decisiva a las crías 
y comercio de ganaclo en el Principa­
clo, que siente tan notables perjuhi­
cios, no tanta por haver perdiclo el 
recurso de los precios en las ventas 
del ganado, como por el atraso que 
s in aq uél paclezen las tierras de cul­
tura, pues en Catlzaluña sobre no ser 
de muy buena caliclacl, falta de bene­
ficio de los regadíos, en media de la 
copia de aguas que cliscurren por lnu­
chas partes de sus montañas, ya por­
que no se aprovechan ni quieren con­
cederse las mcí.s, sina con condiciones 
muy onorosas y ya porque el tribunal 
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de la Intendencia anna con estable­
cimientos incompatibles a unos 'fabra­
clores contra otros para que se arruï­
nen con los mcí.s costosos pleytos. 

Este complexo de circunstancias, la 
poca proporción para prados artificia­
les, la ninguna mira sobre este punto, 
al awnento de gentes, el major con­
sumo e11 el abasto de carne, por ser 
el que menos se ha alterada, la esca­
sez de ganaclo e11 el Reyno de Aragón, 
los inmensos daiïos experimentaclos 
por las extraordinarias excrecencias y 
aveniclas de los ríos que ht:L11 reclucido 
muchas tierras fructíferas a un mon­
tón de m-ena y piedra, los monipodios 
increhíbles en los ¡-epartim.ientos de 
f01Tage y pajas, la miseria general en 
el Principado y la poca protección y 
fom.ento que ha experim.entado la par­
te mcí.s necesaria de la socieclacl, ha 
reduciclo las casas al infelis estada de 
haverse de proveer de gemada de Fran­
cia, las carnicerías de Barcelona, y 
todas las de mcí.s consumo de la Pro­
vincia y de ser impracticable qual­
guiera prolúbición que quisiesse limi­
tar su entrada, por ser im.posible pro­
curar el acopio de otras partes resul­
tanclo de este 1nism.o el incornbenien­
te de que impeclidas las ventas y des­
pacho se acabe de abandonar este co­
mercio, se extmygan maiores sumas 
de Cathaluña y que aun a multipli­
carse el ganaclo, com.olas arenas del 
mm-, no pueden deja¡- los arrendado­
res el estrangera por el provincial, y 
desatender las ventajas del maioy nú­
lnero y sus despojos. 

La clecaclencia del Canada de Cercla 
y su escasez es quasi igual a la del de 
Lana en notable pYejuhicio no sólo de 
Cathaluña sina también de Malloyca, 
V alencia, Aragón y Precidios, por fal­
ta de saladas y dificultades de encon-
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lrar lechones peque1ïos para engordar 
desde que los labradores cansados de 
recursos infructíferos han talada los 
bosques con un género de desespera­
ción para librarse en lo suceisvo del 
lriste espectdculo de mirar cortados 
sus mejores drbo les, sin exceptuar los 
precisos a algunos usos econónúcos 
de la agricultura y verlos pudrir a ve­
zes sobre sus tierras, sin poderlos 
aprovechar para el fuego, ni pagdrse­
les aquella poca que tiene destinada 
la R eal H acienda, a cu i a sambra se 
han cometido los 1naiores excesos, con 
muy poca o ninguna utilidad del Real 
Servicio, inventando los comissionis­
las y sus factores y dependientes toda 
género de compositos y aprovecha­
mientos. 

La carestía del ganado cabrío y va­
cuno corre parejas con el de lana y 
cercla. La indulgencia de los arre11da­
dores de Barcelorza para no haver de 
corlar macho, sina wws cinca meses 
con el arbitrio de suplir en su lugar 
ovejas, que hallan en Francia mucho 
m.ds baratas y con el lucro u su maior 
peque1ïez; el conswno reducido por 
este media; el alto pr.ecio de toclas las 
casas; los gastos de la manutención 
iguales con las de los carneros; la me­
nor estimación en las carnicerías por 
la infe1'ior calidad de su carne; el abu­
so de m.atar los cabritos para aprove­
clzar la leche; los pe7-judiciales, que 
son a toda género de d1-boles y bos­
ques, que tanta se necesitan para leña 
y quema¡- las tien-as quando se ha 
disminuido el estiércol y se ha au­
mentado tanta la agricultura; los po­
cos pastos que han quedada al gana­
ela vacuno, su natural patxorra y cle­
licadeza, su inutilidad para ot ro t ra­
baja que el del arada y la mauir con­
veniencia que hallan los labradores 
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con los cavallos y m.ulas en los varios 
destinos que los emplean; han sida 
toda la causa del au·asso y decadencia 
de la primera especie y de que se 
substituieran estas últimas en lugar 
de la segunda. 

Si la ciudad de Barcelona ya que se 
halla precissada muchos años a llevar 
por administración el abasto de car­
ne, se1ïalasse en cada estación del wïo 
un precio regular para com.prar car­
neros, proporcionando al que se im­
pone para vender la carnP.- de modo 
que qualquier labrador que tuviese 
ganado, supiese de cierto donde ven­
derlo cómodamente en sus necesida­
des, y ocun-encias sin otro quebrade­
ro de cabeza que clar ocho o quinze 
clías antes el corresponcliente aviso. 

Si en Cardona y en las otras salinas 
o alfolies se vendiese a los ganaderos 
la sal que necessitan para el ganaclo a 
un prccio moderada y se les vendiessc 
a lodos en Cardona inclistinctamenle. 

Si se restituiessen a la ciudad de 
Barcelona sus antiguos pastos y en 
algunas universidades se retornasse11 
los que teníem antes de común. 

Si se quitasse los derechos de ien­
das, pasages y otros semejantes y se 
suprimiesse a lo menos por ahora las 
molestias de las guías y denuncias. 

Si se quitassen los derechos de Zen­
das y otros semejantes y se supierden 
por no bastar pm-a un competente nú­
mero de ganaclo, y se animasse a los 
de un lugar a que entre todos pu­
cliessen un rebaño concurrienclo en el 
número, gas tos y productos, a propor­
ción de las yerbas de cada uno. 

Si alguna suave providéncia procu­
rase contener los ríos dentro sus ma­
dres y librar los vezinos campos de 
los estragos de sus immclaciones y 
avenidas. 

l 

. I 



I 

Veterinaria & Historia 

Si se restringiese la libertad o el 
abuso de matar corderos una gran 
parte del aiio en las carnicerías de 
Barcelona y pueblos mds numerosos 
del Principado. 

Si se protegiese y fonnentasse la 
agricultura, se procurasen con particu­
lar cuydaclo las conveniencias del la­
brador, se le aligerasse algún poca la 
carga a lo m.enos en los aFí.os que por 
accidentes, del tiem.po pierde toda el 
fruto de sus fatigas y al que tuviese 
cierto número de ganado se le con­
cediesse algunas prerrogativas o 
exempciones. 

Si se diessen las correspondientes 
providencias para restablecer las 
crías del Reyno de Aragón, igualmente 
perdidas ahora, aunque no tan deses­
peradas de mucho como las de Catha­
luña. 

Si se hiciese mcís comunicable la Re­
gadia de las Aguas, sin que tuviesse 
que com.prarse pleytos el que inteta­
re paner un regadío y se contentase 
el Real Erario con un censo tenue y 
el beneficio que le resulta en el au­
m.ento de catastro, dispensando de 
uno y otro los primeros aiíos. 

Si no se cortasen mds drboles que 
los precisos y necesarios para el Real 
Servicio, se estableciesse la maior eco­
nomía de este ramo, pagdndose las 
piezas a un precio 1'egula1', y se escar­
mentassen rigurosamente los contra­
ventores. 

Si se pusiesse en planta la azcequia 
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de Urgel, la del llana de Barcelona y 
otras que tal vez seríem. mds fdciles 
y menos costosas en Cathaluña. 

Y finalmente ya que es tan peligro­
sa toda providencia que limite la li­
bertad de los labradores en reducir 
a cultura sus tierras y mds en un pa­
lús, donde son tan escasos y estima­
dos los frutos; a lo m.enos donde lo 
permitíessen las c:tr.cwrstancias, se les 
precisare a plantar otro vez las tie­
rras ya dicipadas y se les animase 
con algún premio a introducir los pra­
dos artificiales. 

Considera la Real Conferencia que 
se restablecerían y multiplicarían las 
crías, se aumentaría el comercio de 
gemada y producirían mds frutos las 
tierras de cultivo maiormente si el 
govierno facilitava mds el recurso de 
qualquiera opresión a la clase mds 
pobre, mds útil y mds perseguida del 
Estada. 

Estas son en reswnen las causas de 
la decadencia de crías de ganado en 
el Principado y queda ya insinuada el 
modo de evitadas: a cuio efecto ofre­
ce la Real Conferencia dar por exten­
sa su dictamen sobre cada punto de 
los que contiene este informe, y otros 
mucho menos principales, que ha omi­
tido, huiendo la prolixidad, siempre 
que el Govienw lo tubiese por conve­
niente, siendo el única objeto de sus 
tareas la utilidad común y bien de la 
Patria. = Dn. Iuan Antonio Desvalls 
y de Ardena, Secretaria= 

<<La Real Academin de Ciencias Naturales y Arres en el sig la xVIII>>. José lglesias Fort , académico numeraria. 
<<Memo.-ias de la Real Academia de Cieucias )' A.-tes de Ba.-celoum>, 3." época, n.0 707, vol. XXXVI, n.0 1, 
Ed. Ariel (1964). 
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Hr. dyrl ~ ge 
Ivan Katic 
S!lndergade 39 
4130 Vtby Sj. 

BICENTENARIO DE LA ESCUELA VETERINARIA DE DINAMARCA 

El día 13 de julio de 1773 fue inau­
gurada en la ciudad de Christianshavn 
la primerfl Real Escuela de Veterina­
ria de Dinamarca, siendo esta insti­
tución una de las primeras existentes 
en el mundo. 

La apertura del centro se debió 
esencialmente al tesón y capacidad 
organizadora de su primer director, 
Peter Christian Abilgaard (1740-1801). 
Abilgaard fue un personaje polifacé­
tico e inquieto, experto en farmacia, 
química y biología; se trasladó a Lyon 
a estudiar Veterinaria entre los años 
1763 y 1766, conociendo en aquella es­
cuela las enseñanzas de Claude Bour­
gelat, y sintiéndose a partir de enton-

ces fuerlemenle atraído por la recién 
nacicla ciencia. 

Con ocasión del jubileo por el se­
gundo Centenario de la primitiva fun­
dación de la Real Escuela de Veteri­
naria, el servicio de Correos danés 
hizo una emisión especial conmemo­
ratíva del acontecimiento, editando un 
sello de 1 corona con la efigie del fun­
dador Peter Christian Abilgaard. 

Por gentileza de nuestro colega da­
nés Ivan Katic, ofrecemos a los lec­
tores de «Terapéutica & Veterinaria 
Biohorm» una reproducción filatélica 
del ilustre veterinario, así como una 
imagen conmemorativa con matase­
llos especial del primer clía de lanza­
miento. 
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Vademecum 
Especialidades Veterinarias Biohorm 

AMPI-FENICOL u1» y u3». Asociación inyec­
table de Ampicilina y Cloranfenicol. Anti­
infecciosa de amplio espectro. 

AMPIMASTINA Plastijet. Antimamítico a ba­
se de Ampicilina + Cloxacilina, de apli­
cación tópica . 

BIOAZID, comprimidos . Antituberculosa y 
reconstituyente con isoniacida, cobalto y 
vitamina A. 

BIOFENICOL-TETRA " 1" y «2» . Asociación 
antibiótica de amplio espectro con dexa­
metasona. Liofilizado. 

BIOFENICOL-TETRA BALSAMICO "1" y "2". 
Asociación antibiótica y antiflogística liofi­
lizada, con balsamicos y analépticos en 
su disolvente. 

BIOFUREA óvulos. 12 y 14 grs. Barras vagi­
naies con nitrofurazona y urea . 

BIOFUREA ANTIBIOTICA. 12 y 4 grs. Barras 
vaginales con neomicina, cloroquinaldol , 
nitrofurazona y urea. 

BIOMICETINf', polvo: 25 grs. Polvos anti­
sépticos quirúrgicos y cicatrizantes . 

BIOPENICIL ESTREPTO "1• y "3". Asocia­
ción de Penicilina y Estreptomicina para 
aplicación parenteral. 

CALCIO-BIOHORM solución , 100 y 250 c. c .• 
a.-amino glutarato ca lcico al 7,5 %. 

CALCIO FUERTE BIOHORM, solución, 100 
y 250 c. c. a.-amino glutarato calcico al 
17 %. 

DEVANIL inyectable, 1 O y 25 c. c. Suspen­
sión microcristalina de dexametasona-21-
fosfato. 

DEVANIL comprimidos, de 0,1 y 0,25 mg. 
de dexametasona-21-fosfato. 

DEVANIL RETARD, vial de 10 c. c. Asocia­
ción corticoide rapida y prolongada para 
corticoterapia de 5 días de duración. 

ENTEROMICINA comprimidos. Antidiarreica 
polivalente con sedantes intestinales y 
electrolitos. 

ENTEROMICINA BOMBAJET suspensión. An­
tidiarreica para administración oral direc­
ta con antibióticos, quimioterapicos, elec­
trolitos y adsorbentes . 

ENTEROMICINA POLVO, 100 y 500 grs. An­
tidiarreica soluble, para tratamientos co­
lectivos. Furazolidona + neomicina, se­
dantes intestinales y electrolitos. 

FERRUM HIDROGENADO BIOHORM, viales 
de 20 y 100 c. c. Hierro estabilizado para 
su aplicación parenteral. Antianémico. 

FUGO ASCARIS, polvo 100 y 500 grs. Anti­
helmíntica a base de piperacina adipato 
edulcorada y aromatizado. 

FUGO-MISOL (L) viales de 25 y 100 c. c. An­
tihelmíntica de amplio espectro a base de 
levamisol. lnyectable u oral. 

FUGO-TENIL, cds. Tenífuga de amplio es­
pectro y perfecta tolerancia a base de 
Niclosamida. 

PASMOPINA, vial de 10 c. c. Antiespasmó­
dico sintético a base de n-butil bromuro 
de hioscina, inyectable. 

PEDER-SPRAY, aerosol de 280 c. c. Cloran­
fenicol , lidocaína y violeta de genciana 
para tratamientos externos. 

RUMI-DIGEST, botes de 150 grs. Ruminato­
rio polivalente, tónico, antiacido y ape­
ritiva. 

SIMBIOPEN MASTITIS Plastijet. Antimamíti­
co a base de Penimepiciclina, Neomicina, 
Dexametasona y factores de difusión pa­
ra aplicación tópica. 

SULFA-BIOHORM, inyectable y cds . Sulfa­
mídica de acción retardada. Una aplica­
ción cada 24 horas. Antibacteriana. 

VETIDINA ADa E, vial 1 O y 25 c. c. Vitami­
nas hidromiscibles y liposolubles a eleva­
da concentración para aplicación inyec­
table. 

VETIDINA B-complex, vial liofilizado. Com­
plejo vitamínica hidrosoluble estabilizado 
para aplicación parenteral. 

r 
I 

r 


